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ARTJCULO 80.-En ningún caso se podrá nombrar
al gobern:.tJor provisiunal de t:ntre las personas qU4
1orInaron parte de los poderes desapa.recidv1l en el
nlOmento de la declaratoria.

ARTICULO 90.-Unicamente podre ser designado
corno gobernador provisional quien reúna los requisi·
tos que establecen el artículo 115, fracción nI, inciso
b), 20. párrafo de la Constitución General de la Re
pública y la Constitución del Estado de que se trate.

ARTICULO lO.-El gobernador provisional nom...
orado protestará ante el Senado o la Comisión Per.
:manente. en su caso.

ARTICULO H.-El ¡¡obernador provisional debe.
rá:

I.-Convocar conforme a la Constitución del Esta..
do, dentro de los tres meses siguientes a la asunción
del cargo, a elecciones de gobernador y a integrantes del
Congreso o legislatura estatal, mismas que deberán
efectuarse dentro de los seis meses siguientes a la fe
cha de la convocatoria.

H.-Hacer designación provisional de los Magistra~
dos del Tribunal Superior de Justicia. quienes podrán
ser confirmados (:uando tornen posesión de :;u cargo
los integrantes del Congreso o legislatura estatal. elec
tos de acuerdo a la convocatoria a que se refiere la
fracción anterior.

ARTICULO 12.-El aobernador provisional no po
drá participar como candidato a gobernador en las elec
dones que se verifiquen en virtud de la convocatoria
que al efecto expida.

ARTICULO l3.-En el caso de que el gobernador
provisional incumpla cualquiera de las previsiones de
la presente ley, su designación se revocará por el Se
nado, haciéndose nuevo nombramiento.

ARTICULO 14.-Cuando la desaparición de po.
deres sea declarada dentro de los seis meses anteria..
res a la celebración de las elecdones ordinarias de
gobernador constitucional, o exista gobernador e1ec~

to, el gobernador provisional concluirá el período res
pectivo.

En este mismo caso, el gobernador provisional
convocará a la elección constitucional ordinaria res·
pectiva para la integración del Congreso o legislatura
estatal, a menos que ya hubiere convocatoria a elec
ciones o existíeren diputados electos.

ARTICULO lS.-Mientras se designa a Jos nuevos
integrantes del poder judicial. los secretarios de los

¡'uzgados resolverán sob.re los términos a que se re
'jeren los artículos 19 y 20, fracciones I y IlI, de la
Constitución General do la Republica.,

TRAN'SITORIO

UNICO.-E'sta ley entrará en vigor el día de su
publicación en el "Diario Oficial" de la Federación..

México, D. F., a 27 de diciembre de 1978.-Antonlo
Ocampo Ramírez, S. P.-Antonio Rlva Palado Lópe2,
D. P.-Joaquín E. Repetto Ocampo, S. S.-Abelardo
CarriHo Zavala, D. S.-Rúbricas".

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción 1
del artícuio 89 de la Constitución Polnica de los Esta.
dos Unidos Mexicanos y para su debida publicación y
observancia expido el presente Decreto en la residen
cia del Pod~r Ejecutivo Federal, en la dudad de México,
Distrito Federal, a los veintisiete días del mes de di..
~iembre de mil novecientos setenta y ocho.-José López
?urtUlo.-RUbrica.-El Secretario de Gobernación, Jesúa
¡e)'e. Herolea.-Rúbrica.

pECRETO por el que ... reforma y adiciona la L.,. O..
garJca del Poder JuJiciaJ de la Federación.

~ ,
Al margen un sello con el Escudo ~aClonal. qu.

dice: Estados Unidos )'lexicanos.-Presidencia de la b
pública.

JOSE LOPEZ PORTILLO, PresIdente Constlluclomd de
los Estad"" Unidos Mexicanos, a lWt habltaDl...
sabed:

QUe el H, Congreso de la Unión .. ha servido dIo
rigirme el siguiente

DECRETO:

"El Congreso d. 101 Estados UnIdos M.ldean",,·
decreta:

SE REFORMA Y ADICIONA LA LEY ORGANICA DEL
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION

&/fi¡lJLO UNICO. Se reforman y adicionan loe
artf , 41, 42, 43. 45. 72 72 bis y 73 do 1& Ley
Orgánica del Poder Judicial de 1& Federación. ... loe
términos que adelante se expresan:

"Art.4O. En el Distrito Federal habrá trece JuzgaaOl
de Distrito: seis en materia penal. cinco en materia
administrativa y dos en materia dvil; v en el Estado
je Jalisco seis Juzgados de Distrito: dos en materia
penal; dos en materia admi.ni6trativa y dos en materia
.::ivil.

•
IIArt. 41.-Los. Jueces de D'istrito en materia penal

en el Distrito Federal y t:n el Estado de Jalisco, CODO
cerán:

1 a IV ..•••••••... "

..Art. 42. Los Jueces de Distrito en materia adminiJo
trativa en el Di-strlto Federal y en el Estado de Jali&co,
conocerán:

1 a V •••••..••••••. »

tiArt. 43. Los jueces de Di&trito en materia etvtl en
el Distrito Federal y en el Estado de Jalisco. c:oDOCerán:

I a VIII ..••••••••. ,.

"Art. 45. Fuera del Distrito Federal ., de1 Estado
de Jalisco. los jueces de Distrito conocerán de todos Jos
asunto¡ a que aluden los artículos del 41 aL 4 41: esta
ley".

'lArt. 72 .... oo•••_•••••

I

Trece Juzgados de J.Jlstnto en el ulstrlto l"eaeraJ
..-.In residencia en la ciudad de ~1éx.ico:

II .

1II

Seis Juzgados de Distrito ea. d Es.tado de ra1isco,
con residen.::ia en Guadalajara;

O" ..
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v"'·....'" ........."' ..
.•.."........ .,...",..,
................. <t- .."....'......

~ Tercero d. Distrito en el Estado de Baja
California, con residencia en Mexicali,

¡II .....•...•.•

Juzgados Primero y Segundo de Distrito en el Es
tado de Yucatán, con resirlencla en I\1ériga:

...................
....... ~ ..
.. ~ ,." ..
........................'

VIII a IX ••••.. "

t<Art. 72 bis. ..

I .... : .......

Trece Juzgados de n:stdto en el nl1:1ü'ito Federal,
con residencia en la ciudad de Méxic9;

n .
.III ..

~Ís Juzgados de Distrito en el Estado de Jalisco"
~n r~idenciaen Guadalajara;

..................... ~ ..
IV ,' ..

v ~- .
........ ~." " ..

Juzgad\> tercero de Dislril\> en el Bstado de :Baja
California con residencia en Mexicali.;

VIaIX .

X ,,~ .

Juzgados Primero v Segundo di' Distrito en el Estr¡·
Q.o de '1ucatim. con rc~.sid.encia en Mérida;

......... o '

...... .,1 • • <!O,O ... o

"Art.73 _.
I .

H. Los Juzgadug de Distrito en los Botados d.
AguascaliéIltes¡ Saja Ca~fornia Su.:. Camp.e~e. Cqtima•
Guanajuato, Guerrero, }{¡dalgo. JalIsco, Mexlco, MIChoa-
cán Morelas, Nuevo León, Puebla, Querétaro. Quiutana
Roo, San Luis Potosí, Sinaloa. Tabasco, Tlaxcala¡ Yuca
tán y Zacatecas ejercerán jurisdicción resp~ctivarnente.
en el territorio de cada uno de los mismos Estados;

IUaXIX .

XX. Los Juzgados Primero y Segundo de Distrlto
eu el Estado de Baja California, residentes en Tijnana,
ejercerán jurisdicción en el territorio del Estado, ex..
ceptQ -en el Municipio de MexkalL

XXI. El Juz~ado Tercero de Distrito en el Estado
de Baja. Califoffita, con residencia en Mexicali. ejercerá
jurisdicción en el municipi.o del mismo nombre de ese
Estado"..

rRANSITORIOS

ARTICULO PRIMERO..,..El presente Decrelo entra·
rá en VIgor al día SIguIente de sU publicación _en el
¡'Diario Oficial" de la Federación.

ARTICULO SEGUNDO.-El Juzgado Quinto de DI"
trito en Materia Administrativa en el Distrito Federal
"inkiará SllS labores el primero de enero de 1979. con
tndos- los expl;:'úientes del Juzgado Supernumerario a'
que sustituye.

ARTICULO TERCERO.-La Suprema Corte de Jus·
tlci.a de la NacIón fijará {)portunamente la fecha de
instalación de los demás Juzgados.de Disttitc> de nueva
creación~

ARTICULO CUAR'l:u.-LOS asuntos que con motIVe.
oe estas reformas y adiciones deban pasar de Un jtlz*
gado a otro. seguirán trumitándose y decidiéndose en
el Que racliqut::ll. hasta la instalación de los nuevos juz.
gados.

ARTICULO OUINTO.-Una vez instalados los nue
vos Juzgados de Distrito, los ahora existentes harán las
remisiones de los asuntos que correspondan. conforme
a las presentes refonnast a las disposiciones sobre: com_
petencia establecidas en esta ley y según las reglas que
dicte la Suprema Corte.

ARTICULO SEXTO.-Se faculta a la Suprema COl'
te ge Justicia de la Nación para dictar las medidas
necesarias para la efectividad y cumplimiento- de las
presentes reformas y adiciones. .

l\1éxico, D. F., a 28 de diciembre de 1978.-Antonla
Ccampo Rallllrcz, S. P.-AntonIo Rlva Palaclo Lepe?,
D. P.-Joaqtlfn E. Repetlo Ocampo, S. S.- Pedro Avlla
llernández, O. S.-Rúbricas",

'Et1 cumplimiento de 10 dIspuesto por la fraC'd6n t
dd llrtfculQ 89 de la Constitución Política de los ES!'
ta.do:;;; Unidos Mexicanos y p~ra :su debida publicación
y observancia, expido el presente Decreto en la resi
dencia del Poder Ejecutivo ,Federal, en la ciudad da
México, Distrito .F'~detal¡ a los\'(:'iotiochQ día."d~
de dídembr, de . noveciet t et nta v OCho. as¡
t:ó~ on 0.- u nca.- 1 ecretanG e 9 -em•

• dÓll. Jesús Reyes Heroles,-Rúb:rica.


